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INTRODUCCIÓN

� En los últimos, años el Bienestar Animal es uno de los criteri os
relevantes considerados por la sociedad civil, para juzgar si un
sistema de producción es aceptable.

� Bienestar Animal se percibe como elemento integrante de la
calidad de los alimentos, que no sólo es determinado por la
naturaleza e inocuidad global del producto final, sino tamb ién,
por el grado de bienestar que recibieron los animales de los
cuales se originaron los productos.



INTRODUCCIÓN

� Se deben considerar aspectos culturales, religiosos, polí ticos y
económicos al momento de deliberar frente a este tema.

� El Bienestar Animal tiene implicancias directas en Salud An imal y
Seguridad Alimentaria.

� Un estudio realizado por el Proyecto Welfare Quality, concl uye que
mantener un nivel adecuado de Bienestar Animal reduce la inc idencia
de enfermedades y mejora la salud animal.

� Las sociedades pueden tener diferencias en los criterios ut ilizados
para la evaluación del Bienestar Animal, por tanto, las deci siones se
deben tomar a nivel político buscando un equilibrio entre be neficios y
protección.



� Las normas establecidas por los minoristas de alimentos tie nen en la
actualidad un efecto importante sobre el Bienestar Animal e n las
explotaciones agrícolas y acuícolas, siendo este el factor de
consolidación más claro del Bienestar Animal como ATRIBUTO DE
CALIDAD DIFERENCIAL.

� El Bienestar Animal se percibe como un tema ético, y su aborda je en
el marco de los acuerdos comerciales se considera complejo.

� La inclusión de esta materia en negociaciones multilateral es y
bilaterales, requiere de la aplicación de un enfoque cientí fico, en
particular en el ámbito de la ganadería y de la acuicultura, c on el fin de
evitar que normas sobre Bienestar Animal constituyan medid as
restrictivas al comercio.

INTRODUCCIÓN



� Es prioritario que los países miembros de la OMC, apoyen las
iniciativas de los Organismos de Referencia en Sanidad Anim al, para
lograr en forma gradual la armonización de los estándares de
Bienestar Animal en las áreas de producción animal y protecc ión
animal.

� Normativas armonizadas a nivel internacional facilitan el comercio
entre las partes, ya que permiten un mayor entendimiento de l os
estándares sobre Bienestar Animal aplicables a las negocia ciones
bilaterales.

INTRODUCCIÓN



EVOLUCIÓN DE NORMATIVAS EN EL ÁMBITO DEL BIENESTAR ANIMAL

Normas UE y Bienestar AnimalNormas UE y Bienestar Animal

� La UE desde los años sesenta, se ha preocupado del Bienestar
Animal, en ámbitos tales como:

� Experimentación animal, 

� Transporte, 

� Explotación ganadera,

� Sacrificio  



� El primer acto legislativo de la UE en Bienestar Animal se ado ptó en
1974, referida al aturdimiento de animales antes del sacrif icio.

� Actualmente, la UE a través de Directivas aborda una gran gam a de
temáticas relacionadas con el Bienestar Animal, basados
principalmente en el conocimiento científico, pericia y ex periencia
práctica.

� Apoyado por el Comité Científico Veterinario, el Comité Cie ntífico de
la Salud y el Bienestar de los Animales y por la Autoridad Euro pea de
Seguridad Alimentaria (EFSA).

Normas UE y Bienestar Animal Normas UE y Bienestar Animal 
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� En el Libro Blanco sobre seguridad alimentaria, la Comisión reconoce
la relación entre Seguridad Alimentaria, Salud y Bienestar de los
animales y lo mismo hace al aplicar planteamientos de contro les
integrados en la cadena alimentaria en aspectos de salud y bi enestar
de los animales e inocuidad de los alimentos.

� Para efectos de análisis de riesgo de seguridad alimentaria Humana y
Animal la UE cuenta con una entidad científica e independien te
(EFSA).

� Considerando estas vinculaciones se establecen “Estrateg ias de
Salud Animal de la UE (2007 – 2013)”.

EVOLUCIÓN  DE NORMATIVAS EN EL ÁMBITO DEL BIENESTAR  ANIMAL             

Normas UE y Bienestar Animal Normas UE y Bienestar Animal 



Acciones de la  UE en Bienestar AnimalAcciones de la  UE en Bienestar Animal

Establecimiento del Centro Europeo para la Protecci ón y el Bienestar 
de los animales. 

Creación de la Primera Etiqueta Europea sobre Biene star Animal
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Política Agrícola Común (PAC)

Agricultura sostenible :

Métodos agrícolas que no agotan los recursos y cont ribuyen al 
desarrollo rural.

Acciones de la UE en Bienestar AnimalAcciones de la UE en Bienestar Animal

Compensación por costos generados por adaptación a la legis lación
en materia de Bienestar Animal y por la aplicación voluntari a de
normas más estrictas.

EVOLUCIÓN  DE NORMATIVAS EN EL ÁMBITO DEL BIENESTAR  ANIMAL             



OMC y Bienestar AnimalOMC y Bienestar Animal

� El Acuerdo Sobre Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosan itarias
(AMSF), incluye directrices y recomendaciones relativas a Sanidad
Animal, Sanidad Vegetal e Inocuidad Alimentaria.

� Aspectos del Bienestar Animal no fueron incluidos en el AMSF .

� El reconocimiento internacional del vínculo entre Salud y B ienestar
Animal, implicó que la Organización de Sanidad Animal Mundi al (OIE)
organismo de referencia del AMSF iniciara una activa labor e n el
estudio de estas materias y su relación con el comercio inter nacional.

EVOLUCIÓN  DE NORMATIVAS EN EL ÁMBITO DEL BIENESTAR  ANIMAL             



OIE y Bienestar AnimalOIE y Bienestar Animal

La estrategia de la OIE se ha desarrollado reconociendo que e l
Bienestar Animal es “Una“Una cuestióncuestión dede interésinterés generalgeneral complejacompleja yy
polifacética,polifacética, queque tienetiene importantesimportantes dimensionesdimensiones científicascientíficas éticas,éticas,
económicaseconómicas yy políticas”políticas”..
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•Conferencia Mundial sobre Bienestar Animal, 2004

•Fondo Mundial para la Salud y el Bienestar Animal de los anima les
(Resolución nº XVII de 2004 de la OIE):

• Objetivos :

� Implementar programas de acción, investigación científic a.

� Organización de seminarios, conferencias, talleres.

� Adopción de directrices de la OIE en materia de Bienestar
Animal en el 2005.

� Apoyo a planes estratégicos y planes de países en desarrollo ,
en especial en la promoción del Bienestar Animal.

OIE y Bienestar AnimalOIE y Bienestar Animal
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•Segunda Conferencia Mundial de Bienestar Animal , 2008

•Objetivo:

Reforzar la importancia del Bienestar Animal enfatizando a spectos
tales como:

� Transporte marítimo, aéreo y terrestre

� Sacrificio Humanitario

� Sacrificio con fines sanitarios

� A mediano plazo es probable que estas directrices se convier tan
en exigencias técnicas para el comercio pecuario y acuícola
mundial.

OIE y Bienestar Animal OIE y Bienestar Animal 
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•Segunda Conferencia Mundial de Bienestar Animal , 2008

• Participantes:

� Instituciones técnicas,

� Universidades ,

� Centros de investigación ,

� Sociedad civil

� Sector empresarial

OIE y Bienestar Animal  OIE y Bienestar Animal  

EVOLUCIÓN  DE NORMATIVAS EN EL ÁMBITO DEL BIENESTAR  ANIMAL             



CHILE Y LOS ACUERDOS COMERCIALES
País o Grupo de 

Países Tipo de Acuerdo Fecha Firma Entreda en Vigencia

Nueva Zelandia, 
Singapur y Brunei 
Darussalam

Acuerdo de Asociación 
Económica 18 de julio de 2005 8 de noviembre de 2006

Países Miembros de la 
Comunidad 
Económica Europea

Acuerdo de Asociación 
Económica 18 de noviembre de 2002 1 de frebrero de 2003

Canadá Tratado de  Libre Comercio 5 de diciembre de 1996 5 de julio de 1997

Corea Tratado de  Libre Comercio 15 de febrero de 2003 1 de abril de 2004

China Tratado de  Libre Comercio 18 de noviembre de 2005 1 de octubre de 2006

Costa Rica Tratado de  Libre Comercio 18 de octubre de 1999
14 de febrero de 2002        
( Protocolo Bilateral)

El Salvador Tratado de  Libre Comercio 18 de octubre de 1999
3 de junio de 2002              

( Protocolo Bilateral)

Guatemala Tratado de  Libre Comercio 18 de octubre de 1999
Próximo a tramitación 

Parlamentaria

Honduras Tratado de  Libre Comercio 18 de octubre de 1999 28 de agosto de 2008

Nicaragua Tratado de  Libre Comercio 18 de octubre de 1999
Protocolo Bilateral en 

Negociaciones

Estados Unidos Tratado de  Libre Comercio 6 de junio de 2003 1 de enero de 2004

México Tratado de  Libre Comercio 17 de abril de 1998 1 de agosto de 1999

EFTA Tratado de  Libre Comercio 26 de junio de 2003 1 de diciembre de 2004

Panamá Tratado de  Libre Comercio 27 de junio de 2006 7 de marzo de 2008

Colombia Tratado de  Libre Comercio 27 de noviembre de 2006
Falta tramitación 

Parlamentaria

Perú Tratado de  Libre Comercio 22 de agsoto de 2006
Falta tramitación 

Parlamentaria

Ecuador
Acuerdo de Complementación 
Económica N° 32 20 de diciembre de 1994 1 de enero de 1995

Mercosur
Acuerdo de Complementación 
Económica N° 35 25 de junio de 1996 1 de octubre de 1996

Bolivia
Acuerdo de Complementación 
Económica N° 22 6 de abril de 1993 7 de julio de 1993

Venezuela
Acuerdo de Complementación 
Económica N° 23 2 de abril de 1993 1 de julio de 1993

India Acuerdo de Alcance Parcial 8 de marzo de 2006 17 de agosto de 2007

Cuba Acuerdo de Alcance Parcial 21 de agosto de 19998 (5) 28 de agosto de 2008

Japón Acuerdo de Asociación Económica27 de marzo de 2007 3 de septiembre de 2007

Australia Tratado de  Libre Comercio 30 de julio de 2008 Fin de Negociación

Malasia Tratado de  Libre Comercio
En proceso de 

Negociación

Tailandia Tratado de  Libre Comercio GEC terminado

Turquía Tratado de  Libre Comercio
En proceso de 

Negociación

Vietman Tratado de  Libre Comercio Comienzo de Negocación

Fuente: DIRECON, 2008

•Política comercial
abierta en el ámbito
multilateral y bilateral.

•Suscripción de 19
acuerdos comerciales
de diferente
complejidad, con los
que se relaciona
comercialmente con 55
países a nivel mundial



CHILE Y LOS ACUERDOS COMERCIALES

� La mayoría de los acuerdos suscritos incluyen un Capítulo de
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de acorde con el AMSF de la OMC.

� El único acuerdo que incluye el Bienestar Animal es el suscri to entre
Chile y UE.

� Se determinó que procede estudiar las normas relativas al te ma y
alcanzar un entendimiento común entre las partes.

� El compromiso fue avanzar en la implementación de los estánd ares
según, lo defina la OIE.

� El acuerdo es administrado por Comité de Gestión Conjunta, e l que
estableció un grupo Ad-Hoc sobre Bienestar Animal.



ACUERDO  CHILE ACUERDO  CHILE -- UEUE



ANEXO IV
ACUERDO
SOBRE MEDIDAS SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS APLICABLE AL COMERCIO 
DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN 
ANIMAL, PLANTAS, PRODUCTOS 
VEGETALES Y OTRAS MERCANCÍAS,
Y SOBRE BIENESTAR ANIMAL
(Mencionado en el párrafo 2 del artículo 89)

CONSIDERANDO que, dada la importancia del 
bienestar animal, con el fin de elaborar normas 
relativas al mismo y dada su relación con
las cuestiones veterinarias, procede incluir este 
aspecto en el presente Acuerdo y estudiar las normas 
relativas al bienestar animal a la luz de la evolución en 
las organizaciones internacionales de normalización 
competentes.

Apéndice IC 5
Normas relativas al bienestar animal, Normas sobre:  Aturdido y sacrificio de animales

5 El Comité mencionado en el artículo 16 aprobará, en el plazo de un año desde la entrada en
vigor del presente Acuerdo, un plan de trabajo para la elaboración de otras normas relativas al
bienestar animal que revistan importancia para las Partes.



ACUERDO CHILE - UE 

La decisión de la Comisión de 27 de diciembre de 2004, entrega aporte
financiero comunitario para la realización de un seminario
internacional.

Actividades de Bienestar Animal realizadas en el Ma rco del Acuerdo Actividades de Bienestar Animal realizadas en el Ma rco del Acuerdo 
UE UE -- ChileChile







REGULACIONES CHILENAS EN BIENESTAR ANIMAL

� Animales de Abasto

El SAG a dictado regulaciones específicas referidas a sacri ficio
decente, transporte y el sacrificio en controles sanitario s, siendo aun
insuficientes para enfrentar los nuevos estándares establ ecidos por la
OIE y nuestros socios comerciales.

En los últimos años, se han establecido regulaciones desde l a
perspectiva de la producción animal en Planteles Animales b ajo
certificación oficial y bioseguridad en recintos feriales .

Chile no posee un cuerpo legal que integre todos los aspectos
normativos sobre la materia



En Decisión n°/2006 del CGC se modifica el Anexo IV  del acuerdo y en 
el apéndice IC se amplía el ámbito de aplicación de l Acuerdo referido 
al aturdimiento  y sacrificio para incluir normas r elativas al transporte 
terrestre y marítimo de animales.

REGULACIONES CHILENAS EN BIENESTAR ANIMAL



ACCIONES REALIZADAS POR CHILE EN BIENESTAR ANIMAL

Especificaciones técnicas de Comisión Nacional de B PA

En año 2001, se crea la Comisión Nacional de Buenas Prácticas
Agrícolas , en una alianza estratégica público/privada coo rdinada por
el Ministerio de Agricultura para la creación de especifica ciones
técnicas sobre Bienestar Animal.

Manuales de Buenas prácticas 
para el bienestar animal en aves 

de consumo y en cerdos

Proyecto de Bienestar animal con fondos 
concursables , implementando normativas 
internacionales en el manejo ante morten



ACCIONES REALIZADAS POR CHILE EN BIENESTAR ANIMAL

EducaciónEducación dede PrePre yy PostgradoPostgrado enen BienestarBienestar AnimalAnimal..

� Escuelas de Medicina Veterinaria del País han incorporado
asignaturas obligatorias y electivas en las mallas curricu lares de
Pregrado.

� Fortalecimiento de Educación continua de postgrado, media nte
cursos de especialización en aspectos específicos de Biene star
Animal.

� Cursos de nivel internacional con Universidades de amplia
experiencia como la Universidad de Bristol, en la temática d e
Bienestar Animal en la cadena productiva de aves y cerdos.



ACCIONES REALIZADAS POR CHILE EN BIENESTAR ANIMAL

En Chile, existen 32 Escuelas de Medicina Veterinar ia:

• Cinco entidades tradicionales
• Veintisiete entidades privadas

Cursos de Postgrado en Bienestar Animal:Cursos de Postgrado en Bienestar Animal:

� Universidad Mayor: Etología y Bienestar Animal, Sistemas d e Producción
y Tecnología Pecuaria y Control y Calidad Agroalimentaria.
� Universidad de Concepción (2 sedes): Etología
� Universidad Austral de Chile: Bienestar Animal y Animales d e lechería
� Universidad de Chile: Etología, Ética.



CAPACITACIÓN  EN BIENESTAR ANIMAL
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Especie N°Trabajadores
Aves de corral 300
Porcinos 152
Total 452

El proceso de capacitación al personal de la industria
avícola y porcina, comenzó durante el
año 2007, alcanzando a capacitar 280 trabajadores de
la industria. Durante el año 2008, se
capacitaron 172 personas.
El personal involucrado en estas capacitaciones abarco
desde operarios hasta gerentes de
calidad.
Para el año 2009, se pretende abarcar un universo de
300 personas de la industria,
especialmente el área de transporte de animales.
Intecar Capacitaciones
Santiago, 12 de enero de 2009

Capacitaciones 2007Capacitaciones 2007--2008 en Bienestar Animal2008 en Bienestar Animal –– Asociaciones GremialesAsociaciones Gremiales



ACCIONES REALIZADAS POR CHILE EN BIENESTAR ANIMAL

InvestigaciónInvestigación yy DesarrolloDesarrollo enen BienestarBienestar AnimalAnimal

� Las Investigaciones en Bienestar Animal en Chile están cent radas en
la Academia.

� Se destaca la Universidad Austral de Chile, con una línea de
investigación en la que ha abordado temas relativos al trans porte,
calidad de la carne, manejo antemorten en bovinos y en otras
especies.

� A través de tesis de pregrado también se ha abordado el tema en las
diferentes Escuelas de Medicina Veterinaria, aportando in formación
científica a los sectores productivos, de protección de ani males y
conservación de fauna silvestre.



TíTULO AÑO

" Evaluación de un sistema objetivo y simple 
para determinar la condición de bienestar 
animal en novillos de hasta 30 meses de 
una planta faenadora". 2006

" Propuesta de un Manual de Buenas 
Prácticas para el bienestar animal con 
base en las directivas de la Unión Europea 
y la Normativa Americana para plantas 
faenadoras de aves de exportación". 2007

Tesis de Pregrado en Bienestar Animal, Escuela de M edicina Veterinaria, Tesis de Pregrado en Bienestar Animal, Escuela de M edicina Veterinaria, 
Universidad MayorUniversidad Mayor

ACCIONES REALIZADAS POR CHILE EN BIENESTAR ANIMAL



COMERCIO BILATERAL CHILE - UE

Sector CIIU

Exportaciones a 
la UE. Millones 

de dólares

Crecimiento % 
Exportaciones a 

la UE 2008

Exportaciones al 
Mundo Millones de 

dólares

Crecimiento % 
Exportaciones 
al mundo 2008

Participación 
Exportaciones 

Xs. UE/Xs. 
Mundo

Índice 
Variac. 

Part

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2008

Agricultura 80,7 105,6 30,88 286,4 361,9 26,6 28,2 29,2 1,04

Frutícola 593,9 786,1 32,36 2233,4 2736,1 22,51 26,6 28,7 1,08

Ganadería 13,3 29,6 122,8 28,9 45,5 57,48 46,0 65,1 1,41

Silvicultura 2,1 2,8 32,71 14,2 18,9 33,04 14,9 14,8 1,00

Pesca Extractiva 8,2 10,7 30,78 32,8 41,6 26,79 24,9 25,7 1,03

Alimentos y Alimentos 
Forrajeros 832,3 1055,1 26,77 4506,9 5219,9 15,82 18,5 20,2 1,09

Ene.- Sept. 2008, 25,1% de las exportaciones chilenas se ori entaron a la UE

Principales países: Holanda, Italia, Francia, España y Ale mania

Evolución de exportaciones de Chile a UE , 2007 Evolución de exportaciones de Chile a UE , 2007 –– S ept 2008Sept 2008

FUENTE :DIRECON, 2008



COMERCIO BILATERAL CHILE - UE

Evolución de exportaciones de Chile a UE , 2000 Evolución de exportaciones de Chile a UE , 2000 -- 2 0082008

Evolución exportaciones avícolas y porcinas a la Un ión europea
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COMERCIO BILATERAL CHILE - UE

Evolución de exportaciones de Chile a UE , 2005 Evolución de exportaciones de Chile a UE , 2005 –– 2 0072007

País
2005 2006 2007 Var%07/06 2005 2006 2007 Var%07/06 %

México 11.007 3.563 2.380 -33,2% 27829 8.684 6.443 25.8% 19,4
Cuba 2.679 2.034 1.595 -21.6% 4.777 4.032 3.221 20,1% 9,7
EE.UU 0 104 1.093 951% 0 261 3.893 1.394,3% 11,7
Reino Unido 960 1.078 1.031 -4,4% 5.014 6.593 7.328 11,2% 22,1
Japón 3.190 575 705 22,6% 12.410 2.384 3.597 50.90% 10,8
Alemania 450 472 685 45,1% 2.633 3.015 5.248 74% 15,8
Otros 463 401 584 45,6% 1.741 1.763 3.427 94,4% 10,3
Total 18.749 8.227 8.073 -1,9% 54.404 26.732 33.157 24,0% 10 0

Valor ( miles de US$ CIF)
Exportaciones de carne bovina fresca y congelada. 2 005 a 2007

Volumen (ton)

La UE , continúa como el mayor receptor de carne nacional en el 2008, la cuota libre
de arancel (1450 ton. Jul. 07 a Jun. 08) ha sido ampliamente su perada y en general los
precios obtenidos en esta región son los más altos.

FUENTE ODEPA, 2008



PERCEPCIÓN DE LOS CONSUMIDORES CON RESPECTO A 
BIENESTAR ANIMAL

� Desde la década de los 90’, la literatura destaca la importan cia del
Bienestar Animal en la orientación de las preferencias de lo s
consumidores.

� El Bienestar Animal es reconocido como un componente import ante
del aseguramiento de calidad para el consumo de productos pr imarios
de origen animal (Harper y Henson,2002; Blokhuis et.al.,20 03).

� Estudios indican que los consumidores perciben negativame nte los
sistemas intensivos de producción.

� Más de un 75%, esta de acuerdo en pagar un mayor precio por
alimentos producidos bajo normas de bienestar animal. (Mar ía, 2006)



Algunos resultados  de encuestas de opinión a consu midores UEAlgunos resultados  de encuestas de opinión a consu midores UE

� 62% de los consumidores europeos están dispuestos a cambiar
hábitos de compra a fin de adquirir productos elaborados afi nes con el
Bienestar Animal.

� 43% de los consumidores europeos reconocieron tener en cuen ta el
Bienestar Animal al menos una vez o cada vez que compraban car ne.

� Un alto porcentaje de los consumidores encuestados señaló q ue desearía
que existiera un etiquetado que incluyera indicaciones más visibles sobre
buenas normas de Bienestar Animal.

� 39% a favor de etiquetado; 35% apoya un logo y 26% el uso de un si stema
de clasificación (estrellas).

� Casi la mitad de los encuestados relaciona que los alimentos producidos
bajo normas de Bienestar Animal son de mejor calidad .

PERCEPCIÓN DE LOS CONSUMIDORES CON RESPECTO A BIENE STAR 
ANIMAL



Algunos resultados  de encuestas de opinión a consu midores,Algunos resultados  de encuestas de opinión a consu midores,
Región de la Araucanía  Región de la Araucanía  -- ChileChile

� 60% de los encuestados conoce el manejo del ganado y un 30% de e llos,
considera que un mal manejo afecta en forma negativa a los ani males.

� 70% de los encuestados tiene un grado de conocimiento de Bien estar
Animal superior a un 50%

� La preferencia y disposición a pagar un mayor precio por carn e producida
con Bienestar Animal son altas.

� Se concluye que gran parte de la población encuestada percib e el Bienestar
Animal como una condición deseable al comprar carne bovina.

PERCEPCIÓN DE LOS CONSUMIDORES CON RESPECTO A BIENE STAR 
ANIMAL



CONCLUSIONES

� La inserción de Chile en un mundo global plantea un desafío en la
adecuación de sus políticas e institucionalidad para dar re spuesta a los
compromisos asumidos en los acuerdos comerciales.

� Desarrollo de iniciativas para mejorar los niveles existentes de Bienestar
y Protección animal.

� Participación activa en los organismos de referencia para l a
implementación y desarrollo de nuevos estándares de BA basa dos en
fundamentos científicos.

� Promover la investigación orientada a las políticas  sobre BA 



CONCLUSIONES

� Capacitación en Pregrado y Postgrado sobre aspectos de BA qu e
inciden en la Salud Animal y la Seguridad Alimentaria con el f in de
formar profesionales entrenados a nivel del sector público y privado
que apoyen la implementación de los estándares internacion ales y
asesoren a las empresas y productores con el fin de agregar es te
atributo de valor a nuestras exportaciones pecuarias y acuí colas.



CONCLUSIONES

La inclusión de aspectos de BA en Acuerdos Comercia les ha permitido:

� Mejorar la comprensión de los vínculos asociados a Salud Ani mal, BA y
Seguridad Alimentaria através de capacitaciones, interca mbio de
experiencias prácticas y acceso a investigaciones con fund amento
científico

� Establecer grupos Ad-Hoc, entre países desarrollados y en d esarrollo
para analizar las diferencias productivas, culturales, re ligiosas,
políticas y económicas que inciden en la aplicación de están dares de
BA.



CONCLUSIONES

� Iniciar un proceso de armonización de las normativa s relativas a Bienestar 
Animal 

� Lograr la concienciación de los diferentes actores involuc rados en la
cadena alimentaria, consumidores y público en general sobr e la importancia
del Bienestar animal en el siglo XXI .


